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Según la Directiva 2006/32/CE, “«empresa de servicios 

energéticos» (ESE), una persona física o jurídica que 

proporciona servicios energéticos o de mejora de la eficiencia 

energética en las instalaciones o locales de un usuario y 

afronta cierto grado de riesgo económico al hacerlo. 

El pago de los servicios prestados se basará (en parte o 

totalmente) en la obtención de mejoras de la eficiencia 

energética y en el cumplimiento de los demás 

requisitos de rendimiento convenidos”. 



Tipo de rehabilitación 

INDIVIDUAL (VIVIENDA) 

 Instalaciones 

 caldera individual 

 electrodomésticos 

 iluminación 

 Envolvente 

 ventanas 

 aislamiento térmico 



Tipo de rehabilitación 

COLECTIVO (EDIFICIO) 

 Instalaciones 

 calderas, bombas, … 

 iluminación garaje, escalera, … 

 Envolvente 

 ventanas 

 aislamiento térmico 

 



Instalaciones 



Envolvente 



Financiación 

Pago finalización de la obra 

 CP fondos, derrama 

Instaladora financia la obra 

 pago diferido (meses) 

Empresa Servicios Energéticos 

 ejecuta la obra y mantenimiento 

 pago diferido (años) 



Prestaciones 

1. Suministro energético 

 Combustible 

 Energía útil 

 Asesora 

2. Mantenimiento 

3. Inversiones 

 



Pasos 

1. Auditoría energética 

2. Proyecto de rehabilitación 

3. Ejecución del proyecto 

4. Seguimiento de los resultados 



Factura 
Energética 

Factura 
Energética 

Futura 

Ahorro para la ESE 

Ahorro  

Coste  

Inversiones 
ESE 

Ahorro  

Esquema 



 CP financiación difícil 

 Importantes ahorros energéticos 

 Reconocimiento de las ESE como expertas 

 

 Desconocimiento 

 Contratos a largo plazo 

 Inversión propia y subvenciones 



Ejemplos 

 Ayuntamiento de Vitoria 

 Bilbao Kirolak 

 PMD Donostia 

 Getxo Kirolak 

 Juntas Generales de Bizkaia 

 Hospital de Gorliz 

 Viviendas 

 



Proyectos Europeos 

 



SESTAO 



UPV LEIOA 



Eskerrik asko 

Muchas gracias 

Oscar Puche Ormaechea 
opuche@eve.es 
94.403.56.49 
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